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JUNTA DIRECTIVA DE ASOPENUD


En cumplimiento de nuestra misión como Junta Directiva y con el propósito de establecer mecanismos de asistencia gremial que contribuyan al bienestar colectivo de nuestros afiliados y sus familias en la actual coyuntura sanitaria, consideramos necesario actualizar su información personal, conocer su opinión e ideas acerca de temas relacionados con ayudas en salud, alternativas para la celebración despedida fin de año, vías efectivas y disponibles para intercambiar información que complementen la comunicación reciproca a través de otros medios.

Insistimos en la importancia de responder estas preguntas porque nos permitirá tomar decisiones que atiendan al menos parcialmente asuntos de nuestros afiliados en este tiempo de pandemia.  No sobra aclarar que para el manejo de estos datos, seguiremos respetando el amparo de reserva o confidencialidad de esta información.

Diligenciar este documento y hacerlo llegar antes del martes 10 de noviembre de 2020.  
	Nombre del pensionado afiliado

__________________________________________________________

Numero de cedula  __________________________________________


	Personas que conforman su núcleo familiar (conyugue o compañer@, hij@s, padres, herman@s...)


1.________________________________________________

2.________________________________________________

3. ________________________________________________

4._________________________________________________

5.__________________________________________________

6.__________________________________________________

7.___________________________________________________

8.___________________________________________________




	Nombre de su EPS


	Plan Complementario, cuál?


	Medicina Prepagada, cuál?


	Emermédica, EMI, Suma Emergencias, otra. Cuál?


	Lugar de residencia



	Numero de su línea celular 



	Correo electrónico



	Redes social, cuál?



	De no poder realizar las actividades o eventos que normalmente se hacen para despedida de fin de año, qué propuesta nos haría?







El siguiente aparte de esta consulta va dirigido SOLAMENTE para aquellos compañeros que por razón de su situación de salud les impide asistir a los eventos programados por la Junta Directiva y Asamblea General y que desean continuar recibiendo el auxilio que para tales casos ha sido aprobado por la Asamblea General (Resolución 01 de 2.020)


	Resumen de las patologías que padece y puede demostrar (epicrisis, si es necesario)









	Siendo que no puede participar en las actividades gremiales, cuál familiar suyo puede representarlo en tales actividades o eventos. 
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